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Provincia de Valladolid

Diputación" de Valladolid: DonJuan Francisco Gil Sastre
Ayuntamiento de Valladolid: Don Pedro Vílla€8CUSa QuHis;

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Abanto y Cíervana: Don -Benigno de la
Búrcena GÓmez.

Ayuntamiento de Ondarroa.: Doña Aurora Lubíán Costas.
Ayuntamiento de Portugalete: Don JuaIi Santos Alonso.

Lo que se -publica a los fines de su notíficación a los inte
resados y Corporaciones respectivas y a los efectoS del recurso
do' alzada que contra los nombramientos efectuooos puede in
terponerse -al amparo de los artículos 199. y 2OOqelReglamento
de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 _ de
mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro General
do este Ministerio o en las demás dependencias. que senala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admini13trativo, reinte~
grados conforme a 10_ dispuesto' en la. vigente Ley. ,de' .T:Jmbre,
dentro de los quince días hábiles siguientes a la pl,iblicatión
de esta Resolución en el ..Boletín Oficial- del EsW<io",

Tanto si &6 trata de recursoS contra valoración de meritos,
como contra nombramientos, sólo .podrá .imptignarse por cada
escrito la valoración de un concursante ounnotnhramiento,
por 10 que los recurrentes habrilmd-e presentar tantos .-escritos
cuantos sean los concursantes cuyo nombramiento o puntua-
ción se impugna. ,

Las plazas anunciadas y que no figuran en la presente
relación han quedado desiertas.

Estas designaciones no surtirán efecto hasta que se publi
quen los nombramientos defínitivos en el ..BoletiD Oiicial del
Estado...

Los Gobernadores civiles ordenarán la inser<:ión de estos
ncmbramientos en el ocBoletin Oficial~ de· sus respectivas pro·
vincias.

Madrid, 2 de mayo de 1972,-El Director general, Fernando
y barra.

DECRETO 1153/1972, de 5 de mayo, por el que se
designa a don Francisco Angel Abella Martín Di
rector Central de Asuntos Económicos Sindicales.

A prop~esta del Ministro de Relaciones Sindkales, de acuer~
do. con el Infanne del Comité Eíecutivo Sindical, previa deHbe~
raCI()n del Conseío de Ministros en su reunión del día cinco de
mayo de mil novecientos setenta y dos y de conformidad con
lo establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley dos/mil
novecientos setenta y Uno, de diecisiete de febrero, el actual
V:lcesecretario .Nacional de Ordenación Económica, don Fran..
CISCO Angel Abella Martín, queda designado Director Central
de Asuntos Económicos Sindicales.

Así Jo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mj¡'¡slro " .. Relaciones Sindícaj~,s,

ENHIC!úE GAHClA-HA~\'lALCELLALBO

DECRETO 1154/1972, de 5 de mayo, por el que S4
designa a don Rudolfo Argamentería Garcia_ Di.
rectOr Central de Administración y Finanzas Sin·
dicales. -

A propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales, de acuer~

do con el informe del Comité Ejecutivo Sindical, previa delibe
ración del Consejo de Mmistros en su reunión del día cinco de
mayo de mí[ noVecientos setenta y dos y de conformidad con
lo di.::puesto en el artículo treinta y cuatro de la Ley dos/mil
novecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero, el actual
Vicesecretario Nacional de Organización Administrativa, don
Rodolfo Argamentería Carcía, queda designado Director Central
de Administración y' Finanzas Sindicales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORGANIZACION SINDICAL

El MUlislro de RolaCÍones Sindicales,
ENHIQLE ':;ARCíA-RAMAL CELLALflO

DECRETO 1152/1972, de 5 de müyo, por elquB se
designa a don Ramón Pita da Velg-a Ji Sa·nz Direc
tor Central de Asuntos Sociales Sindiea;les.

A propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales. de acuer·
do con el informe del Comité Eíecutivo Silldical,' previa· delíbe··
ración del Consejo de Ministros en su reunión deJ<;Ha -doca de
mayo de mil novecientos setenta. y . dos y de. confi)rmidad con
lo establecido en el artículo treinta y cuatrod(l:la Ley dos/mIl
novecientos setenta y uno, de dieciSiete de fehteI'o,el actual
Vicesecretario Nacional dfl Ord~\naéjón Sodal, don Ramón Pi~a

da Veiga y Sanz, queda designado DirectórCentral de Asuntos
Scci9.les Sindicales.

Asi lo dispongo por el presente De<:xe-to, dado. en Madrid
a cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1d.i,~isltlJ de Re!a<;jones Sindicale"
EXmQUE GARCIA-RA!'vIAL CELLAL\3Q

DECRETO 1155/1972, de 5 mayo, por el que ..
de,~igna a don Alberto García Orttz Director Cen-
tra/ de Asistencia y Promoción S~ndicales.

A propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales, de acuer·
do con el informe del Comité Ejecutivo Sindical, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
mayo de mil novecientos setenta y dos y de conformidad con
Jo establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley dos/mil
novecientos setenta y. uno, de diecisiete de febrero, el actual
Vicesecret-ado Nacional da Obras Sindicales, don Alberto García
Ortiz, queda, designado Direct-or Central de Asistencia y Pro
moción Sindical.es.

ASilo d,spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de mayo de mil novecientos setent.a y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M;nist¡" ('9 Hd¡.¡dQnas SlndicaJeJ,
ENR!<.:.,,',;E ,.;ARCíA·RAMAL CELLAL'lO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de abril de 1972 púr la que se con·
voca concurso selectiVo de meritos entre funciona·
rios de las Carreras Judicial y FiscalpQ.rq 'proveer
una plaza de Letrado del· Cuerpo Especial Técnico
de Letrados de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo establecido en el artiCuló 12
de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de reformaorgáni-ca y adap
tación de los Guerpos de la Administración.' de Justicia a la
de Funcionarios Civiles del Estado, este Mi'nístetid 'ha tenido a

t&azliÍ

bien conVGcar concucso selectivo de mól'itos para la provlslOn
de una plaza de Letrado del Cuerpo Especial Técnico de Letra
dos, que corresponde al turno segundo de los establecidos en
el cHado precepto, que se ajustara a las siguientes bases:

Ptimera.~Podrim tomar parte en este concurso selectivo de
méritos para proveer una plaza de Letrado del Cuerpo Especial
Técnico de Letrados del Ministerio, los funcionarios de las Ca~
n-eras Judicial y Fiscal que se hallen en cualquiera de las si~

tuaciones a que hace referencia el artículo 21 de la citada Ley
en relación con la articulada de funcionarios públicos, com~
praodidos en las secciones segunda, tercera y cuarta del capí-
tulo IV de esta última disposición legal. '

Segunda_~El plazo de presentación de solicitudes para tomar
par·te 6n el concUrso es de treinta dias hábiles, contados a par-

1 ¡Ei fiN"


